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pedir el cumplimiento tninterrumpi..1o de las obligaciones del
becario durante todo el período de vigencia.

IX. Ca.rácter de las beca.

La concesión de las becas no establecerá relación laboral
alguna con la Administración Publica, que no asumirá mngún
compromiso en cuanto a la pqsterior incorporación de los be·
neficiarios a su plantina.

Los becarios vendrán obligados a cumplir el horario de tra
bajo y normas de régimen interior del Registro de la Propiedad
Industrial y a presentar al Director de este Organismo una
memoria mensual de los trabajos realizados. El incumplimiento
de estas obligaciones determmará la revocación de la beca con
cedida.

Las becas se considerarán indivisibles y se concederán indi
vidualmente a personas tísicas. Su disfrute es incompatible con
el simultáneo de cualquier otra beca o ayuda y con cua:quier
otro tipo de actividad remunerada.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN cW 8 ,8 febrero ds 1984 por la qus se
anulan la calificación de industria comprendida en
zona de preferente localización industrial agraria
y 10B beneficios inherentes a la mismo concedidos
a don Jerónimo de L,ón Ramírez para in3talar
Ud4 fabrico de quesos en Las Palmas do Gran
CanarIG.

Ilmo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre lp_ instalación de una fábrica de quesos
en el término municipal de Las Palmas de Gran Canaria por
don Jerónimo de León Ranúrez, declarada comprendida en la
zona de preferente localización industrial agraria de Las Palmas
por Ordo:ln ministerial de Agricultura, Pesca y Alimentación
de 8 de julio de 1983.

Este ,Millieterio ha resuelto anular la calificacIón de industria
comprendicta en zona de preferente localización industrial agra~

ria y la concesión de los beneficios correspondientes, otorga·
dos por Orden de este MInisterio de 8 de Julio de 1983, para
instalar <Jna fábrica de quesos en el término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria (Las Palmas), baslmdo!Je en que el
interesado ha renunciado expresamente a llevar a cabo la ins
talación proyectada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y ~efectos.

Madrid, 6 de febrero de 1984.-P. D. IOrden de 19 de fe
brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias,
Vicente Albe!"o Silla.

9950 ORDEN de 2..1 ds febrero de 1934 por la que sS
aprueba el plan de obras :Y rrwjoras territoriales
(primero. parte) de fa zona de ordenación de ex
plotadones de Sobrarbe-Ribagorza (Huesca).

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto 2761/1982, de 2. de septiem
bre, se acocdal')n actuaciones de reforma y desarrollo agrario
en la zona de ordenación de explotaciones de Sobrarbe-nit'a
garza lHu<'lsca).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los articulas 82
y 129 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero, de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrano ha estudiado las necesidades más urgentes de la zona
y ha. elaborado, con el CIn de atenderlas, el plan de obras
y meJor<i6 terr:toriales (primera parte) de la citada zona, que
se refiere a 1M obras de caminOS rurales. plantacione.~ fores~
tales, ~ransformaciones en regad10, electrificación rural e in~
dustria cooperativa.

A este plan de obras ha prestado su conformidad con fecha
B de febrero de 19~4 el Departa.mento de Agricultura, Ge.naderia
y Montes de JA Diputación General de Aragón, en virtud de
lo est.ablecico en el Real uecreto 35W1981 ( .. Boletin t1t,ciai
dé! E,;t1ido~ de 11 de marzo d~ 11182), en el que se trans::eren
competencias en materia. de agricultura a dicha Comunidad
Autónoma.

Examinado dIcho plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluida", han sido debidamente clasificadas, según
e.l artículo fH de la citada Ley de· Reforma y Desarrollo A,q-ra
no. y que, al mi.-;mo tiempo, dichas obras son conVl;ln. "flt~s

para quo se obtengan oie la ordenación de explotacinn ~~ .r)~

mayores I:wm'3ftc:us para la producción de la zona y para los
agncultores y gaIJaderos afectados

En su vir';ud, este Ministerio se ha servido disponer:

?rim€ro.~ue se apruebe el plan de obras y mejoras :eIT1
tonales lpnmera parte) de la zona de ordenación de ex )1018
ciones de Sobrarbe~Ribagorza (Huesca).

Segundo.-De acuerde;, oon. loe artf.cqlos 62, 65 Y 70 de 1&
Ley de Reforma )' Des&ITollo Agrarfo. 18. considera que las
obras de construcción de la red de caminos rurales y planta
cíones forest&.ea queden clasificacle.s como de interés general.
en el grupo al d~! art1culo 61 de dicha Ley, por lo que $Oran
totalmente subvencionadas. Las de transformación en regadio,

.de mejora y acondicionamiento de antiguo regadio, de electrifi
caciÓn rural y de industria coopera.tiva queden clasificadas .;omo
obras complementarias en el grupo d) del articulo 61 citadÓ.
Las obras de transformación en regacUo tendrán unCi- subven
ción del 40 por 100 de su coste y un anticipo del ~ por
100, reintegrable en veinte años, las de mejora y acOndL::iona
miento de regacho antiguo, una subvención del 40 por 100 ,
un anticipo del. 80 por 100, reintegrable en diez ados, la de
electrificación fUI al, una subvención del 40 por 100 "1 un anti
cipo del 60 por 100, reintegrable en quince años, "1 la ind.!stria
coopera.tiva, una subvención del 30 por 100 Y un anticipO del
70 por 100, reint;(;grable- en diez años. Las cantidades a rein
tegrar deve~~ar~ un interés anual del 4 por 100.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse dentro del plazo que
para la. solicitud d~ beneflciOl se:ftala el articulo 14 del Real
Decreto 2761/1982, d.,) 24 de septiembre. por el que se acordaron
actuaciones <:le reforma y desarrollo agrario en la zona.

Cuarte.-Por el, Instituto Nacional de Reforma y Oes&rrollo
Agrario se d~ctarár. las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto S3 dispone en. la presente Orden.

Lo que comwJico a VV. n, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 21 de febrero de 1984.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario v PresIdente 'del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de Zl de febrero de 1984 por la que ,.
autorizan las ampliaciones de la central lechera
que la .Asociación General Agraria Mallorquina"
(AGAMA) tiene adjudicada en Palma de Mallorca
(Bateares) .

Ilmo. Sr.: Vistos los dos expadlentes promovidos por ..Aso~
ciación Ceneral Agraria Mallorquina- (AGAMA), solicitando aU~

torizacián para realizar sendas ampliaciones de l~ central leche
ra que tieTJ.e adjudicada en Palma de Mallorca (Baleares), de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 65 del Reglamento de
Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas. a.probad.) por
Decreto 2478/1966, de 6 de octubre, y modificado por Decreto
544/1972, de 9 de marzo;

Visto el informe emitido por el Ministerio de Sanida.d y
Consumo ~Direcclón General de Salud Pública):

De conformidad con la propueata elevada por la. Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias,

Este M:nisterio ha resuelto:

Primero.-Se autorizan las ampliaciones de la central lechera
que la 2ntidad ..Asociación General Agraria Mallorquina
(AGAMAJ tiene adjudicada en Palma de Mallorca (Baleares),
que consisten, fundamentalmente. en la instalación de una eti
quetadora, una encajonadora y una paletizadora de cajas, asi
como en la instalación de una mAquina envasadora automática
para el acondicionado de ieche pasterizada en envases prismé~

ticos, preformados, de cartón~pol1etileno, para 4.200 envases de
un litro a la hora.

Segundo.-Las instalaciones corr~spondientesa tas menciona
das ampliaciones deberén ajustarse exactamente a los datos que
obran en los proyectos que tan servido de base a la presente
resolución y, una vez finalizadas las mismas ..Asociación Ge
neral Agraria Mallorquina_ :AGAMA) lo comunicarA a la Di
rección G :meral de Industria,,; Agrarias y Alimentarlas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de febrero de 1984.-P, O. (Orden de 19 de fe

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director generarl de 10001ustrias Agrarias y Alimen
tarias.

ORDEN d8 29 de febrero de 19804 J)Or la Que 8e
constdera. incluida en zona de preferente localiza.
c~ón industrial agraria a 14 modificación de un
centro de manipuÚJción de ¡:JroductOl hortofrr,liLco
las a realizar por La Sodedad de Exportación nú
mero 1 de la Coo¡:Jerativa Agrtcola ..San ¡,idro...
en Torreblanca (CasteU6nJ,

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Direcclón General de Industrias Agrarias y Alimentarias ..o1:'lre
la petición formulada por la Empr-esa Sociedad de Exporta.
ción número 1 ce la Cooperativa. Agricola ..Se.n Isidro.. para
modificar un']. industria de manipulación de productos harto
fruticolas. en Tcrreblanca (Castellón), acogiéndose & los bene..
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MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TLRISMO y COMUNICACIONES

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa en
el Ayuntamiento de Magaz de Pisuerga a las diez horas del
día indicado donde deberán comparecer los interesados con los
documentos 'que acrediten su personalidad y la titularidad de
los bienes y derechos afectados.

Madrid 30 de abril de 1984.-El Subsecretario, P. D. (Orden
de 27 de diciembre de 1982), el Director general de Servicios,
José Antonio Sánchez Velayos.

9955 RESOLUCION de 30 de abril de 1984, ds la Subse
cretaria, por la que se ser'\ala fecha de levania
miento de las actas. previa8 o la ocuPación de te~
"enos necesarios para las obras de RENFE...Re·
novación de \/ta Venta de Bailas-Quintana del
Puente, en la línea Madrid-Hendaya-, en el tér~
mino municipal de Magaz de Ptsuerga (Palencia).

Finalizado el plazo de la información pública abierto a efec
tos de subsanar los posibles elTOres que hubieran podido pade·
cerse en la relación. de bienes, derechos y propietarios afecta~

dos por el expediente de referencia. elta Subsecretaría. en
virtud de lo dispuesto en el art1eulo 52 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar el d1a 17 de mayo de
1984 y siguientes para proceder al levantamiento de las actas
prevfas a la ocupación de los bienes y derechos precisos para
las obras, situados en el término' municipal de Magaz de Pi~

suerga (Palenda) y pertenecientes a los siguientes titulares:

m'
862

1.651
280
64"
730
234
410
570

2.071
2.86"
2.950

Superficie
a expropiarPropietario

\

Ayuntamiento de Magaz de Pisuerga
Maria Paz Duetias ... .oo oo. • ..

Jultán de la Fuente oO. oo••• , .oo

Candelaria del Coa oo. ~•• ".

Carmen Miguel , oo'

Teófilo Hemández Cerrato " •••
Herederos de Carlos Primo ••••.••••
Pedro Bravo Núñez , ..
HeredElros de Luis Primo .
Visitación Gonzá.Iez Pérez " ."
Sagrario González Villanoz .••••, •••

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

Finca
número

para la concesión de subvenciones previstas en la Ley 'de Refor
ma y DesarroJo Agrario a las industriae ~e transformación ,)
comerdalizac:lón de productos agrarios, actividades a,rte>;anas
y servic;ios declarados de interés. que se establezcan en le.
comarca 'denominada Sur de Badajoz (.Boletín Oficia, de:
Estado_ número 132, de 3 de junio de 198]),

Estud :ada,s ¡as solicitudes presentadas t, obtenidos los precep
tivos informes de la Dirección General de Industrias Agrarias

Esta Presidencia ha tAntdo a bien disponer: Se desestiman l~
solicitudes que El continuoción se relacil"nan. por estar ya aco
gidas El los beneficios del Area de Expansión Industriel de
Extremadura

1. Don Luis Narvácz Guzmán, Proyecto de matadero. en
Jerez de los Caballeros.

2.•Victoriano Domínguez Minero, S. A._, Proyecto de mata
dero, en f-liguera la Real.

3.•Prod1,;ctos del Cerdo, S. A._ (PROCERSA), Proyecto de
matadero y fábrica de embutidos, en Monesterio.

4. Don Antonio Beyón Coronel, Proyecto de fábrica de em- ,
butidos y salaz.ones, en Monesterio.

Madrid. 1 de mArzo de 1984.-El Presidente, P.S.R., el Se
Ci·~tario general. Conrada Herrero GÓmez.

ORDEN de 7 de marzo de 1984, por la que .se dis·
pone se cumpla en sus Propios términos la 8enten~

cta dictada por el Tribunal Supremo en el Ncurso
contencioso - administrativo número 307.019, inter
puesto por la Confederación Nacional Espa"ñola de
Cultivadores de Remolacha y Calla Azucarera.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con
fecha 31 de enero de 1984 sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 307.019, interpuesto por la Confede~
ración Nacional Espatiola de Cultivadores de Remolacha y Cafla
Azucarera contra la Orden de este Departamento de 23 de
septiembre de ]983, referente a la supresión de las Comisiones
Central y de Zuna de Cultivadores de Remolacha y Fabricantes
de Azúcar, y creación de la Comisión Nacional Azucarera, sen~
tencia cuya parte d.isposittva dice asi:

..Fallamos: Que debemos de estimar y estimamos el presente
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Confe~

deración Nacional Espaftola de Cultivadores de Remolacha y
Catia Azucarera contra la Orden de 23 de septiembre de 1983,
por la que se suprimian las Comisiones Central y de Zona de
Culttvadores de Remolacha y Cana de Azúcar, creá.ndose la
Comisión Nacional. Orden que anulamos por no ser confonne
a Derecho, restableciendo a la Entidad recurrente en la inte
gridad de sus derechos y libertades - conculcadas, declarando
nulos y sin efecto cuantos actos de aplicación de la precltada
Orden pudieran haberse producido, a salvo de los terceros de
buena fe; todo ello sin la expresa condena en costas de este
proceso.- .

Este Ministerio ha tenido & bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

!.o que comunico a V. I.
Dios guarde a V. l. muchos atios.
Madrid, 7 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de ~9 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

fiCios previstos e!l el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, RRal
Decreto 634.111>7S, do 13 de eneTO y demas disposiCione6 dicta·
das pare su ejf'\ctóción y desarrollo.

Este Min\sterio ha tenido a bien disponer:

Uno.--De-clarac incluida en zona de preferente localización
industrial agrarIa a la modificación de una industria de mani·
pulsciOn de prC'ductos hortofruUcoJas, en Torreblanca (Caste
116n) de la (lue es titular la Empresa Sociedad de Exporta.ción
número 1 de la Cooperativa Agricola -San bldro~, al aJ"'l!"aro
de lo "dispucs10 en el Dec~to 239211972, de la de agosto y Real
Decreto 634/1979 de 13 de enerO.

Dos.-Conceder 8- la citada Emprese.. para tal fin, los bene
ficios solicH,I.'i.1S, aúl'I vigentes, entre los relacionados en el ar
ticulo 3.0 y en el apartado uno del artículo a. Q del D x:reto
2392/19'/2, de la de agosto, en la cuantía máxima que en los
mismos se expresan; excepto el relativo a expropiación t'orzúsa
que no ha sid;:, solicitado.

Tres.-Con..::~~r un plazo de seis me8e6 para que la Em·
presa peticiOlll\r'a presente el proyecto técnico correspondiente a
las obras e instB.1e.ciones de la modificación industrial propuesta.
Este plazo contará a partir de la fecha de "lblicación de esta
Orden en ql .Bc:etín Oficial del Estado-.

Cuatro.-H:lCfJr reserva sobre proposición y' cuantía máxima
de la Elubven""¡ón, en tanto no sea presentado y analizado el
proyecto técJ11t::o antes mencionado.
Cinco.-Ha·~"r saber que, en caso de posterior renuncie. a

los benefiCIOS otofgados. o incumplimiento de las condiciones
establecidas para 811 disfrute. se exigirá el abono o reintegro.
en su caso, de as bonifir..aciones o subvenciones ya disfrutade.s.
A aste fin, Quuierár. afectos. preferentemente, a favor del Es~
tado los terrenos o instalaciones de la Empresa titular por
el importe de dIchos beneficios o subvenciones, de conformidad
con el artír:ulo 19 del Decreto 2853/1004. de 8 de leptfembre.

10 que comum,'t) a V. I. para su conocimiento y, efect06.
Dios gll.].rde a V 1.
Madrld, ?9 ::le febrero de 1984.-P. D (Orden de 19 de

febrero de 1982). el Director ,v;eneral de IndustrIas Agrarias
y Alimentarias. Vicente Albero Silla.

nmo. Sr. Direc.~or general de Industrias A¡rarias y AHmen
tari6S.
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Por
arrollo

RESOLUCION de 1 de marzo de 1984, del instituto
Na-elonal de Reforma y Desarrollo Agrario. pobre
el concurso convocado para la concesión de subven.
ciones previstas eJ1. la Ley de Reforma. y Des
arrollo Agrario a las industrias agrarlas, activida·
eles a~eBOnaa y "Mltetos que se establezcan en
la comarca denomi~ Sur de Badajos.

resolución del Instituto Nacional de Reforma y Des
Agrario de 25 de marzo de 1981 se convocó concurso

MINISTERIO DE CULTURA

9956 ORDEN de 20 de febrero de 1984 por la qUe '6
ejercita el derecho de tanteo de dos óleos. T.40/
1988.

Urnas. Sres.~ Visto el expecliente d&l que le hará. mérito. Y
Resultando qllB por don Juan Ramón Luna Rodtfguez, con

domicilio en Madrid. plaza de Espafta, nflmero 18, fue I011C1-
1tado de" la, Dirección GEneral de Bellas Artes y Archivos ~


